
1
Área temÁtica 15. convivencia, disciplina y violencia en las escuelas

La reLación buLLying-deserción escoLar en bachiLLeratos ruraLes

Rosalva Ruíz Ramirez
Universidad Autonóma de Sinaloa

Dora Alicia Ruíz Ramirez
Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa

Fortunato Ruíz Martinez
Universidad Autonóma de Sinaloa
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Línea temática: El Bullying y otras formas de la violencia entre pares. Racismos, discriminación y 

violencia.

Tipo de ponencia: Reporte final de investigación.

Resumen: 

La investigación tuvo como objetivo analizar la deserción escolar ocasionada por el bullying de discentes 

de tres bachilleratos rurales en el municipio de El Fuerte, Sinaloa, México. En el estudio se emplearon entrevistas 

semiestructuradas y un cuestionario. La población de estudio estuvo conformada por 35 desertores y 10 

docentes de la unidad académica San Blas, de la Universidad Autónoma de Sinaloa y sus extensiones. Los 

resultados mostraron que 77% de la población desertora fue víctima de algún tipo de bullying durante su 

estancia en la preparatoria. Las principales agresiones fueron burlas por el bajo rendimiento académico o por 

provenir de localidades indígenas. La mayoría de los desertores pertenece a comunidades con alto predominio 

indígena y habita en comunidades con marginación media o alta. 
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Introducción

Los sitios educativos se concebían como lugares de armonía, de oportunidades para que el estudiantado 

desarrolle su potencial humano, académico y emocional, donde hombres y mujeres asistían a convivir y 

aprender. Sin embargo, dentro de las instituciones educativas se establecen relaciones de poder, jerarquías 

y desigualdades, produciendo situaciones de violencia escolar, género y bullying, entre otros (Cerezo, 

2008). Estas situaciones trasgreden y afectan los procesos de enseñanza, aprendizaje y convivencia; 

convirtiéndose en un problema social y educativo, que desencadena problemas académicos (deserción 

escolar, reprobación y bajo rendimiento académico), psicológicos, físicos o sociales (Prieto y Carrillo, 2009 

y Del tronco, 2013). Las conductas agresivas se han naturalizado, al grado de formar parte de los códigos 

de convivencia del alumnado, se han vuelto cotidianas en el entorno escolar, al grado de considerarlas 

“normales” y (Del Tronco, 2013; Contreras, 2008 y Castro, 2004 ) y como “solo una broma”.

Por lo anterior, la escuela está sujeta a la intervención de la sociedad, lo cual surge de la necesidad de 

prevenir y atender los diferentes tipos de violencias que se ejercen en los centros educativos (Del Tronco, 

2013).

En ese sentido, la importancia de esta ponencia radica en que el bullying y la deserción escolar, en el 

medio rural, en México no han sido investigados, y estos problemas tienen graves consecuencias sociales, 

personales, familiares, educativos, entre otros. La hipótesis planteada es que el bullying influye en la 

deserción escolar. El objetivo es analizar la influencia del bullying en la deserción escolar de alumnas y 

alumnos de preparatorias rurales. 

Desarrollo

El bullying ha sido analizado en diferentes investigaciones a nivel mundial (Debarbieux y Blaya, 2006 

y Olweus, 1993), es un problema social grave debido a: 1) los cambios culturales donde la sociedad exige 

el cumplimiento de sus derechos humanos; 2) el uso creciente de las tecnologías de la información y 

comunicación (TIC´S), las cuales facilitan la diseminación de hechos violentos y generan una conciencia 

sobre la problemática y 3) las consecuencias graves a nivel personal y social (Del Tronco, 2013).

Conceptualización del bullying

El concepto de bullying es polisémico y complejo. Para Díaz-Aguado (2006) implica diversas conductas 

violentas que el estudiantado sufre o ejerce; se repite y prolonga; se produce en una situación de desigualdad, 

el acosador/a se apoya en un grupo que avala su conducta, mientras que la víctima está indefensa.

Diversas investigaciones identifican y clasifican cuatro tipos de agresiones: 1. Física, considerada por Voors 

(2005) como el principal tipo de agresión; destaca pegar patadas, puñetazos, jalones de pelo y agredir 

con objetos (Román y Murillo, 2011 y Mendoza, 2012). 2. Verbal, sobresale humillar, poner apodos, burlarse, 

insultar (Del Tronco, 2013 y Mendoza, 2012); 3. Psicológica, acciones que dañan la autoestima, fomentan miedo, 
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obligándolos/as a hacer cosas que no quieren (Del Tronco, 2013 y Mendoza, 2012) y 4. Social, se excluye al 

estudiante de un grupo (Olweus, 2005 y Voors, 2005). En esta investigación, se añade las agresiones por 

género, donde las mujeres son las principales víctimas (Mingo, 2010).

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH, 2014) reportó, a través de la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), que México ocupa el primer lugar a nivel internacional 

con mayores casos de bullying; 40.24% del estudiantado han sido víctimas del bullying; 25.35% recibieron 

insultos y amenazas; 17% han sido golpeados y 44.47% han atravesado algún episodio de violencia verbal, 

psicológica, física y a través de las redes sociales. 

En el Nivel Medio Superior, la Encuesta Nacional sobre Exclusión, Intolerancia y Violencia señaló que 72% de 

hombres y 65% de mujeres reportaron ser agredidos/as por sus compañeros o compañeras de escuela. En 

los hombres predominaron los insultos (46.9%) y en las mujeres el ser ignoradas (36%) (SEP, 2014).

Para la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2002) el bullying provoca un impacto negativo en el 

desarrollo físico y emocional; bajo rendimiento escolar (Prieto y Carillo, 2009); baja autoestima (Estévez et 

al., 2010); problemas psicológicos y psicosomáticos (Ybarra y Mitchell, 2008) o tristeza (Castro, 2004).

Bullying en la educación rural 

El bullying es un problema multidimensional y complejo (Zapata y Ruiz, 2015), se ha presentado en 

distintas épocas, lugares y niveles escolares (Del Tronco, 2013). No se ajusta a género, nivel económico, 

marginalidad o cultura (Sullivan et al., 2005); afecta a estudiantes de todas las edades, al fungir como 

víctimas, agresores/as o espectadores/as. 

En México, el bullying se ha convertido en un tema prioritario por sus graves consecuencias. A nivel 

gubernamental, Senadores/as y Diputados/as manifiestan la importancia de erradicar este problema, 

proponen foros, sanciones y reformas de leyes (Zapata y Ruíz, 2015). En México, las investigaciones 

relacionadas con el bullying se han centrado en contextos urbanos, en el ámbito rural son escasas.

En el contexto rural el bullying puede conllevar a la deserción escolar, porque la víctima no tiene la opción 

de cambiarse de escuela, como en el ámbito urbano, ya que las escuelas están lejos, lo que amerita pagar 

transporte o caminar horas por senderos peligrosos, de manera que, padres o madres no tienen otra 

escuela a donde enviar a su hijo o hija. 

Deserción escolar en bachilleratos rurales

La educación es el factor detonante para la toma de conciencia y participación activa y responsable de 

la población; en el entorno rural es una estrategia en la lucha contra la pobreza y en favor del desarrollo 

rural (Tomasevski, 2002). 

Sin embargo, la falta de oportunidades educativas es causa y efecto de la pobreza rural, incluso cuando 

existen escuelas, diversos obstáculos económicos y sociales impiden que alguna parte de la población 



Área temÁtica 15. convivencia, disciplina y violencia en las escuelas

Acapulco, Guerrero 2019

4

no asista. Para Lakin et al. (2004) muchos niños/as y adolescentes no completan el ciclo escolar, porque 

desertan. Las causas son la pobreza con la que viven las familias, quienes cuentan con el trabajo e ingresos 

de sus hijas e hijos, se limitan a obtener una educación que rompa el ciclo de la pobreza (Lakin et al., 2004 

y Ruíz et al., 2014a).

Conceptualización de la deserción escolar 

La deserción escolar se define como la acción de abandonar las actividades escolares sin haber concluido 

el grado cursado (SEP, 2012), se presenta en todos los niveles educativos y en diferentes contextos.

Los factores de la deserción escolar son: 1. Personales como baja motivación (Choque, 2009), el no querer 

estudiar (Van, 2012), no aprobar cursos, embarazos no planeados (Ruíz-Ramírez, et al., 2014a y Zúñiga, 2006). 

2. Carencia de ingresos económicos en los hogares (Ruíz-Ramírez, et al., 2014a; Espinoza et al., 2012 y Zúñiga, 

2006); 3. Falta de apoyo familiar (Valdez, et al., 2008); 4. Factores docentes (Zúñiga, 2006), y 5. Estereotipos 

de género (Ruíz-Ramírez, et al., 2014b).

Las consecuencias son diversas y graves, 1) consecuencia económica, debido a que no se pueden insertar en 

un trabajo bien remunerado (Ruíz-Ramírez, et al., 2014a y Lakin y Gasperini, 2004). 2) consecuencias sociales 

destaca la pérdida de valores haciendo vulnerable a la juventud ante la drogadicción y delincuencia (Ruíz-

Ramírez, et al., 2014a).

En México, la deserción escolar en la educación Media Superior, del ciclo escolar 2012-2013 fue de 

20.8%, es decir, de 3.3 millones de estudiantes que ingresaron al bachillerato, desertaron 484 493 jóvenes. 

Los estados de mayor deserción fueron Durango (32.9%), Sonora (27.8%) y Morelos (27.5%). En el estado de 

Sinaloa desertaron 14.9% adolescentes: 17.0% hombres y 12.2% mujeres (SEP, 2013). Esta situación perjudica 

al capital humano, se traduce en menos posibilidades de inserción en empleos remunerados, propicia 

emplearse en trabajos informales y precarios (Ruíz-Ramírez, et al., 2014a). 

El bullying y la deserción escolar

El bullying como problema social y educativo desencadena una serie de problemas que impactan 

negativamente los logros educativos y la vida personal del alumnado agredido, debido a que aumenta los 

niveles de deserción escolar, la reprobación o el rendimiento académico (Prieto y Carillo, 2009). 

Del Tronco (2013) determina que el bullying es un factor clave para entender la deserción, debido a que el 

alumnado víctima tiene una probabilidad alta de abandonar la escuela. Asimismo, Espinoza, et al. (2012) y De 

Segredo, et al. (2004) determinan que el bullying ocasiona altos niveles de deserción porque se relaciona 

con problemas de concentración y dificultades de aprendizaje. 

Mendoza (2011), Román y Murillo (2011), Schwartz, et al. (2005) y Schwartz y Gorman (2003) han mostrado 

que existe una relación significativa entre rendimiento académico y bullying, señalan que las víctimas 

disminuyen su rendimiento académico, lo que conlleva a reprobación y bajo rendimiento.
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Metodología 

La investigación contempló el enfoque mixto, metodología cuantitativa y cualitativa. La población en 

estudio fueron 17 desertores, 18 desertoras y 10 docentes de bachilleratos rurales de la unidad académica 

San Blas y sus extensiones La Constancia y Las Higueras de Los Natoches, pertenecientes a la Universidad 

Autónoma de Sinaloa.

En la parte cuantitativa se aplicó un cuestionario a la población desertora, de elaboración propia, el cual 

constó de 47 preguntas divididas en tres partes: 1. Datos personales, 2. Información sociodemográfica y 3. 

Factores de deserción escolar, en este apartado se incluyó, lo económico, personal, familiar, social, docente, 

estereotipos de género y bullying. Sin embargo, en este trabajo sólo se analiza el factor bullying.

En lo cualitativo se hicieron entrevistas a siete desertoras y cinco desertores, a siete profesores y tres 

profesoras. Los datos cuantitativos se analizaron por medio de indicadores estadísticos descriptivos, 

pruebas de normalidad y análisis de correlación de Spearman (α=0.05); a través del SPSS V.19. Los datos 

cualitativos se analizaron mediante el análisis de contenido de las entrevistas.

Resultados y discusiones 

El 60% de la población desertora fue víctima de bullying por parte de sus compañeras y compañeros 

durante su estancia en la preparatoria. Hombres y mujeres son víctimas de bullying, lo que coincide con 

Sullivan et al. (2005) quien señala que el bullying no se ajusta al género, y afecta a mujeres y hombres de 

igual forma.

Las principales agresiones que sufrieron se muestran en la Tabla I, las cuales fueron burlas de sus compañeros 

(37%) y compañeras (20.1%). Los/as agresores/as se burlaban del alumnado que asistía de comunidades 

indígenas como, Jahuara I, Pochotal y Sibajahui, las burlas se presentaban por los rasgos fenotípicos y por 

poseer materiales escolares baratos o reciclados. El resultado contradice lo que mencionó Voors (2005) 

quien indicó que la agresión física se presenta con mayor frecuencia, ya que en esta investigación se 

manifestó la agresión verbal simbolizada en burlas e insultos por el estudiantado.

Tabla I: Agresiones que sufrieron los/as desertores/as

Ítems Porcentaje (%) m (%) H (%)
tus comPañeros o comPañeras se burlan o rÍen de ti 57.1 20.1 37
agresiones verbales o insultos Por comPañeros/as 37.1 11.4 25.7

agresiones fÍsicas (golPes, Patadas...) Por comPañeros/as 11.4 5.7 5.7
agresiones contra tus cosas Por Parte de comPañeros/as 8.6 5.7 2.9

agresiones verbales Por Parte de Profesores/as 2.9 0 2.9
agresiones sexuales Por Parte de comPañeros/as 2.9 2.9 0

agresiones escritas (grafiti) Por Parte de comPañeros/as 2.9 2.9 0

Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida en el trabajo de campo

Los factores son multicausales por lo que el porcentaje no da 100. 



Área temÁtica 15. convivencia, disciplina y violencia en las escuelas

Acapulco, Guerrero 2019

6

Aunado a las burlas, 25.7% de hombres y 11.4% de mujeres, sufrieron insultos: “Me decían que era una india 

jahuareña, pero nada más” (Sara, desertora, Jahuara II). 

“Para mi es ofensivo que le digan indio, para ellos es normal, aquí se hacen esos comentarios ofensivos con 

personas que vienen de comunidades indígenas” (Javier, profesor, Los Mochis).

En ese sentido, el alumnado indígena desarrolló un método para evitar ser agredidos/as por su origen 

étnico, están abandonando su cultura, tradición y lengua, para entrar en el esquema de estudiante citadino 

y de esa manera mitiguen las agresiones, lo cual resulta grave, porque el bullying a largo plazo puede 

eliminar la diversidad cultural.

“Si me preguntan, si hablo la lengua, les digo que no, para que no me vean como indio (Pedro, estudiante, 

Pochotal).

Los desertores y desertoras agredidos/as verbalmente, lo ven como una situación normal, lo que coincide 

con Del Tronco (2013); Contreras (2008) y Castro (2004), consideran que las agresiones son una broma. Las 

burlas e insultos han sido tan frecuentes y “naturalizados” que se han habituado a vivir en un ambiente de 

agresiones; en la casa, la calle y la escuela son bombardeados/as por comentarios hirientes que consideran 

“usuales” y como parte de la camaradería. El mismo profesorado lo considera parte de las relaciones entre 

el alumnado: 

“El alumno es por la edad burlón, me ha tocado escuchar palabras que pueden sonar muy graves… pero no 

hemos llegado… a una agresión verbal” (Luis, profesor, La Constancia). 

Agresiones físicas

De la población encuestada 11.4% han sufrido agresiones físicas (5.7% hombres y 5.7% mujeres), 

principalmente empujones, patadas y golpes, las cuales se presentan durante el receso, principalmente por 

discusiones en torno a juegos deportivos como el fútbol. El agresor o agresora daña directamente a la 

víctima para demostrar su poder o dominio y así obtener beneficios.

“Uno de plebe es desmadroso, agarran confianza y hacen desmadre, por ejemplo, tirarles con papeles, pegarles, 

esconder o aventar su mochila” (Armando, estudiante, La Constancia). 

Desertoras (5.7%) y desertores (2.9%) han sufrido agresiones contra su material escolar, el alumnado 

destruye las pertenencias de las víctimas de forma no accidental:

 “Me tiraban la mochila del segundo piso, la echaban en el bote de basura o las colgaban del abanico del techo” 

(Jesús, estudiante, Campo Esperanza). 
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Pese al esfuerzo económico que implica para las familias el adquirir mochilas, libretas, libros o uniformes, 

sobre todo si es una población rural, los agresores/as deliberadamente dañan las pertenencias y las dejan 

inutilizables, pese a las suplicas de sus compañeros/as.

“Hace poco vino una madre de familia…comentó que su hijo llega con la playera del uniforme rayada, donde le 

dicen que es homosexual” (María, profesora, La Constancia).

Agresión sexual y escrita

Una desertora (2.9%) fue víctima de agresión sexual “manoseo” y escrita, porque rechazo una propuesta 

de noviazgo del victimario y por represalias inició el acoso hacia ella, esto coincide con Mingo (2010) quien 

manifiesta que las mujeres están expuestas a las agresiones sexuales; por el hecho de ser mujeres y ser 

vistas como objetos sexuales, esto les ocasiona vergüenza y culpa, les genera un desgaste emocional que 

impide que asistan a la escuela con gusto.. 

“En la butaca donde siempre me siento decía, mi nombre y eres una puta…. un compañero se acercaba mucho 

a mí y un día me toco las nalgas” (Beatriz, estudiante, Mochicahui).

Análisis de la varianza y comparación de medias por género de bullying

El análisis de la varianza por género (α=0.05), se muestra en la Tabla II, indica que existe diferencia 

significativa alta en burlas. Las medias revelan que los hombres sufren mayormente burlas (0.76) en 

comparación con las mujeres (0.39), por parte de sus compañeros y compañeras; esto se debe a que 

los hombres conviven enérgicamente entre ellos, porque desde pequeños se les enseña a ser fuertes y 

violentos, tienen que tolerar golpes e insultos y no deben llorar, de esa manera aprenden a ser insensibles 

y a no manifestar sus sentimientos. 

Tabla II: Análisis de la varianza (α=0.05) y comparación de medias por bullying

Ítem mujeres Hombres anova

media desv. tÍP. media desv. tÍP. r2 c.v f α real significancia

¿se burlan o rÍen de ti? 0.39 0.502 0.76 0.437 0.144 82.51 5.554 0.025 **

Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida en trabajo de campo.

Análisis de correlación entre bullying y factores de deserción escolar

El análisis de correlación de Spearman (Tabla III) muestra que es significativa la relación entre bullying, 

en específico las agresiones verbales (burlas), y el no aprobar materias, lo que coincide con Mendoza (2012), 

Román y Murillo (2011), Schwartz, et al. (2005) y Schwartz y Gorman (2003).) Entre más burlas recibía la 
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población desertora, por parte de sus compañeros o compañeras, mayor era la no aprobación de materias 

escolares. Esto se debe a que el alumno o alumna que sufre maltrato verbal, físico o psicológico constante 

tiene baja autoestima, lo que coindice con Estévez et al., (2010); están poco motivados o motivadas para 

seguir estudiando y difícilmente se concentran en clases, perjudicando su rendimiento académico e 

incitándolos/as a desertar.

Tabla III: Correlaciones de Spearman (α=0.05) entre bullying y deserción escolar

variables P α real significancia

agresiones fÍsicas - insultos 0.467 0.005 **

burlas - reProbé materias 0.338 0.047 *

Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida en trabajo de campo.

Por lo anterior, se coincide con Del Tronco (2013); Espinoza, et al. (2012); Prieto y Carillo (2009) y De Segredo, 

et al. (2004), en que el bullying, a nivel bachillerato, es un factor de deserción escolar, debido a que ante 

las agresiones verbales el alumnado disminuyó su rendimiento académico, conllevándolo (la) a no aprobar 

cursos y al darse cuenta de su bajo desempeño, optan por desertar, lo cual se da en tres fases: asiste 

esporádicamente a clases, se ausenta temporalmente y por último deserta completamente, como lo 

menciona el siguiente testimonio:

“Casi no iba a clases, después fueron unas vacaciones y para regresar ya no entre” (Armando, estudiante, La 

Constancia). 

Los desertores y desertoras que sufrieron agresiones físicas por parte de sus compañeros y compañeras 

también recibían insultos; por lo general primero se presentan los insultos y terminan en golpes de ligeros 

a graves. La correlación entre agresiones físicas y verbales está relacionada con la violencia social que vive 

el país; y en especifico el estado de Sinaloa; es decir, el alumnado utiliza la violencia como la manera efectiva 

de solucionar problemas o demostrar su jerarquía en el contexto social y escolar, repiten lo que observan 

en la calle y en los medios de comunicación.

Conclusiones

Las mujeres y los hombres desertores de la preparatoria fueron víctimas de bullying por parte de sus 

compañeras y compañeros. El bullying afecta a ambos sexos, sin embargo, los hombres desertores son 

mayormente víctimas de las agresiones verbales y físicas, debido a la competencia por poseer el dominio y 

el poder, para el goce de sus privilegios dentro del patriarcado. 
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Las principales manifestaciones del bullying que sufrieron las desertoras y los desertores son las agresiones 

verbales. A través de un análisis de correlaciones bivariadas se determinó que las agresiones verbales 

contribuyeron para que el alumnado desertor no aprobara las asignaturas escolares; es decir, entre más 

burlas recibían los desertores y las desertoras mayor era la no aprobación de cursos; debido a que la 

percepción de su aprendizaje se ve trastocada, al grado de pensar que no sirven para estudiar; de manera 

que, para el alumnado es una tortura asistir a clases y ante sus cursos no aprobados, su mejor elección 

“en ese momento” es desertar. 

Por lo tanto, se concluye que el bullying, específicamente las agresiones verbales (burlas e insultos) y 

sexuales (manoseo), influye en la deserción escolar de alumnas y alumnos rurales del nivel bachillerato.
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